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PUNTO DE «mRÜPCléN PREDIO OE SUSCRIPCION

na ZARAOOZA
En la Administración del Bo l k l ín , sita 

en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

i

30 PESETAS ALANO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro dias inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DH U PROVINCIA PE MRÁMA
Eím PEmÓOÍCO SE TOOOS 1^ DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

L*a leyes obUgs" en tilas adyacentes, Canarias y 
terrtteríos de Afriera r  í« legislación peninsular, á ice 
veinte liso de su proE.uigición, el eu ellas no a« dispusiese otra 
«MetadHigo civil.)’

Las diepñaiclonefi del Hoblerao son obligatoria» para la capi
tal de provincia desde quose publican oflclalmente en ella, y 
desde cuatro días después para los dsmás pueblas de la míeme 
provincia (Ley de 8 de Novlonibre de 1887.)

i IntoMistaoc-ute que los ares. Alcaidía -y Beorotarioe reetlw» 
este Bo l íTíií, dispondrán qne «c 6ja un ejemplar en el litio d* ce*.

’ lumbre, deuds permanecer8 nieta el rec.bo del slguients.
LÓA-Brte. Secretarlos cuidaran, bajeen mas estrecha responsa* 

| bíTdad, de conservar ios números de este Bo l h t ím, coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a' 

, final ds cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIOEHCIA CÍ)¿¿$EJO 0£ MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) continua en Za
ragoza, sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina y 
88. A A. RR. las Sennas. Sras. Infantas 
Doña María Teresa y i oña Isabel continúan 
en esta Corte, disfrutando de igual beneficio.

(fiaría 18 Octubre 1903.)
. ■,,, ?x .•.vtP^>*Wt¡TriyV

SEUCION SEGUNDA

WMMO CIVIL DE U ?36VIM1Á M ZMÍOEÁ

Negociado 1?—ISIecclones.

DOCUMENTO NÚM ERO 1

CIRCULAR
Dispuesto eu los avLÍeuloM ti y -15 de la ley Mu

nicipal, en relación con la de 26 de Junio de 1890 
y el Real decreto de 2 do Julio de 1891, que las 
elecciones municipales se celebrarán en la primera 
quincena del mes de Noviembre próximo; cumplien
do este mandato y usando de las facultades que 
ine competen, he acordado convocar al cuerpo elec
toral para el domingo 8 de dicho mes, con el fin de 
que elija los Concejales que han de ocupar las va
cantes de los que fueron votados el año 1899 y las 
naturales que existan en cada municipio, con snje- 
oión á los preceptos de las citadas leyes y especial

mente á las" del Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890, cuyas disposiciones se insertan 
á continuación, á fin de que se tengan presentes 
para la regularidad en las operaciones de la elec
ción.

Zaragoza 20 de Octubre de 1903.—El Goberna
dor, Luis Soler.

DOCUMENTO NÚMERO 2

In d ic a d o r  de las operaciones electorales para las 
próximas elecciones municipales, con arreglo al 

r ‘ Real decreto de 5 de Noviembre de 1890.
Ola 20 de Octubre.—Empieza el período 

electoral con la comunicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la convocatoria.

Publicada ésta, los Alcaldes han de exponer al 
público las listas definitivas de electores hasta el 
día eu que la elección termine (art. 7.° del Real 
decreto de 5 de Noviembre).

L Desde el día siguiente al de ¡a convocatoria 
hasta el domingo, l.° de Noviembre, pueden formu- 

¡ Jarse las solicitudes y propuestas de candidatos 
(art. 17).

I^ia l.° de IVovlembre.— Como domingo iu- 
mediato anterior al de la elección, se reune la 
Junta municipal del Censo, á las ocho de la ma
ñana, al efecto de lo prevenido en el art. 18, de

: hiendo asistir por sí ó por medio de apoderados 
en forma legal los candidatos que hayan solicitado 
serlo y los propuestos por los electores.

En el mismo día los Alcaldes harán por edictos el 
anuncio que previene el párrafo 2.° del art. 26 del 

I citado Re d decreto.
' Día 2 de Noviembre.—Día en que á más

M.C.D. 2022



618 BOLKTIN OFICIAL

tardar la Junta municipal del Censo comunicará 
el acta de la sesión á los Presidentes de las Mesas 
de las Secciones respectivas y á Lodos los nombra
dos para Interventores y Suplentes, citando á éstos 
para el día y hora en que haya de comenzar la 
votación (párrafo 2.°, art. 24).

Día 8 de Noviembre—A las siete de la 
mañana se constituye la Mesa de cada Sección en 
el local designado para la votación (art. 25 del Real 
decreto) y para el público se abrirán los locales 
poco antes de las ocho para que á esta hora en 
punto comience la votación (artículos 26 y 27).

Los Alcaldes pondrán á disposición de las mesas 
electorales, en el momento de su constitución, las 
listas definitivas y demás documentos de la elec
ción (art. 7.°)

A las cuatro en punto de la tarde el Presidente 
anunciará en alta voz que va á cerrarse la votación, 
cumpliendo desde aquel instante las formalidades 
prevenidas en el art. 31 del Real decreto. ,

Acto continuo de terminadas estas operaciones, 
el Presidente de la Mesa declarará cerrada la vota
ción y procederá al escrutinio, conforme á lo dis
puesto en el art. 32 y siguientes del Real decreto.

Día 13 de Noviembre.—Como jueves inme
diato al Domingo de la votación, conforme al ar
tículo 48 del Real decreto citado, la Junta de es
crutinio se constituye á las diez de la mañana en 
el Salón del Ayuntamiento ú otro local adecuado, 
cuidando de aplicar á este artículo lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del art. 47, con la única variación de 
que el parte se ha de dar á la Junta municipal del 
Censo. Queda terminado el período electoral.

DOCUMENTO NÚMERO 5

Ad a pt a c ió n  de la ley Electoral oyente de la elección de Di
putados provinciales y Concejales.

TÍTULO II
DEL CENSO ELECTORAL . ,

Art. I.0 Publicada la convocatoria de una elección, los 
Alcaldes harán exponer al piibhco las listas detinitivas 
hasta el día en que aquélla teimine. Los Jueces municipa
les remitirán á los Alcaldes el día anterior á la elección lis
tas certificadas y separadas correspondientes á las Seccio
nes electorales, expedidas por los Secretarios de los Juz 
gados, con referencia al Registro civil, de los electores in
cluidos que hubieren fallecido; y los Jueces de instrucción 
V de primera instancia harán igual envío con la antelación 
necesaria de análogas listas certificadas á los Alcaldes de 
su jurisdición ó certificación negativa en su caso de los 
electores del respectivo término municipal sobre quienes 
hubiese recaído resolución judicial firme que afecte a su ca 
pacidad electoral después de la última publicación de las 
primeras listas definitivas. . .

Los Jueces de instrucción y de primera instancia comu
nicarán además en pliego certificado, puesto en el correo 
con la anticipación precisa, al Presidente de la Diputación 
provincial, el contenido de las certificaciones parciales que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, remitie
ren á los Alcaldes. i t ni

Los Alcaldes pondrán á disposición de la Mesa electoral, 
en el momento de su constitución, las expresadas certifi
caciones, el original de las listas definitivas y cuantos do
cumentos se refieran al derecho electoral, y á la vez, bajo 
personal responsabilidad, harán fijar y mantener durante 
la votación, en el lugar mas fácilmente visible, a la entra
da del Colegio, lista por ellos autorizada de los electores á 
cuyo derecho afectan dichas certificaciones.

No tendrán derecho á votar los electores comprendidos en 
estas listas; pero si insistieren personalmente en ejercitar
le se admitirá su voto, haciéndolo constar en el acta, y se 

. dara noticia del hecho á los Tribunales para lo que corres
ponda. (Adaptación del art. 19 de la ley Electoral.)

Art. 8.° El funcionario público que deba recibir algún 
documento ó comunicación de otro, si no lo recibiera tan 
pronto como pueda llegar á su poder, dispondrá bajo su 
responsabilidad que inmediatamente se recoja por Comi
sionado especial a costa del que hubiera debido enviarle.

Los Alcaldes, sin embargo, no podrán expedir Comisio
nes contra los Jueces de instrucción y de primera instancia; 
pero darán cuenta de las omisiones de éstos al Presidente 
de la Diputación provincial del modo más rápido posible. 
En tal caso, el Presidente déla Diputación provincial lo 
hará por si, dando cuenta á la Junta provincial para lo de
más que corresponda.

En caso de no poderse obtener inmediatamente el docu
mento que hubiere debido remitirse, el Comisionado reco
gerá los datos precisos por ante Notario, y á falta de éste, 
acompañado de tres testigos electores de la Sección respec
tiva, á costa y bajo la responsabilidad del que hubiere dado 
lugar á la diligencia.

Las Autoridades y los funcionarios públicos ó eclesiásti
cos encargados de los respectivos archivos, expedirán gra
tuitamente y en-papel común cualquiera clase de docu
mento que necesite el elector ó vecino para acreditar su 
capacidad ó la capacidad ó incapacidad de otros electores. 
Estos documentos se pedirán por medio de solicitud expre
siva del objeto á que se destinen, y no serán admitidos en 
ningún Tribunal ni oficina sino para acreditar el derecho ó 
incapacidad de los electores.

Los que con otro fin se valiesen de éllos, serán conside
rados como defraudadores de la renta del papel sellado. 
(Adaptación del art. 20 de la ley Electoral.)

TÍTULO III
DE LOS DISTRITOS Y COLEGIOS ELECTORALES

Art. 9.° Los Diputados provinciales y los Concejales 
serán elegidos directamente por los electores de los respec
tivos distritos electorales; pero después de nombrados y ad
mitidos por la Diputación ó por el Ayuntamiento, repre
sentan individual y colectivamente á la Provincia ó al 
Municipio.

En los distritos en que deba elegirse un Diputado pro
vincial ó un Concejal, cada elector no podrá dar válida
mente su voto más que á una persona; cuando se elijan 
mas de uno, hasta cuatro, tendrá derecho á votar á uno 
menos del número de los que hayan de elegirse en su res
pectivo distrito; á dos menos si se eligieran más de cuatro, 
y á tres menos si se elegieren más de ocho.

TÍTULO IV
DE LA CONSTITUCION DE LAS MESAS ELECTORALES

Art. 15. En cada Sección electoral habrá una Mesa en
cargada de presidir la votación, compuesta de un Presidente 
y de los Interventores nombrados por la Junta provincial ó 
municipal del Censo respectivamente y por los candidatos 
que, teniendo derecho á designarlos, hagan uso del mismo.

La Mesa electoral de cada Sección se compondrá de cuatro 
Interventores, por lo menos, y no podrá exceder de ocho.

Será Presidente de la Mesa en cada Sección electoral el 
Alcalde, y si éste no pudiese concurrir, ó en el término mu
nicipal hubiere más de una Sección, presidirán los Tenien
tes de Alcalde ó Concejales por su orden, ó en su defecto los 
Alcaldes de barrio, y en defecto de éstos, los suplentes de 
Alcaldes de barrios; y si éstos no bastaran, designará el Al
calde á personas que hubieran sido Alcaldes de barrio, y á 
ser posible, que sean electores de la Sección cuya Mesa ha
yan de presidir.

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores interinos que estu
vieren desempeñando el cargo á consecuencia de haberse 
declarado ilegal la constitución del Ayuntamiento, podrán 
presidir las Mesas electorales; pero no podrán presidirlas 
los que desempeñen los cargos concejiles interinamente por 
causa de suspensión administrativa de los propietarios, 
cuando contra éstos no se hubiere dictado auto de proce
samiento. . ... , u ri

Las suspensiones administrativas de los Alcaldes y Con
cejales contra quienes no se hubiese dictado auto de proce
samiento, cesarán diez días antes del señalado para la vo
tación. (Adaptación del art. 36 de la ley Electoral).

Art. 16. Tendrán derecho á designar interventores para 
las Mesas electorales en las Secciones que comprenda el dis
trito los candidatos siguientes: .

a) En las elecciones provinciales:
l .° Los ex-Diputados proviuciales que hayan represen

tado, en virtud de elección popular, el mismo distrito, ya
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sea con la forma de agrupación de distritos ahora vigente 
para las elecciones provinciales, ó en cualquier otra que es
tos distritos hubieran tenido anteriormente.

2 .° Los que hubieren luchado en el mismo distrito en 
elecciones para Diputados provinciales anteriores y obteni
do la quinta parte por lo menos del total de votos emitidos.

3 .° Los candidatos para Diputados provinciales propues
tos por medio de cédulas firmadas por electores del respec 
tivo distrito ó por actas notariales con intervención del fun
cionario competente, cuyos electores asciendan, cuando me
nos, á la vigésima parte del total de los comprendidos en la 
lista ultima del distrito.

6) En las elecciones de Concejales:
l .° Los ex-Concejales del mismo Municipio que lo hu

bieren sido en virtud de elección popular, exceptuando los 
que no pueden ser reelegidos, conforme al art. 62 de la ley 
Municipal vigente, reformado por la ley de 9 de Julio 
de 1889.

2 .° Los que hubieren luchado en el mismo distrito mu
nicipal en elecciones municipales anteriores y obtenido la 
quinta parte por lo menos del total de votos emitidos.

3 .° Los candidatos para Concejales propuestos por me
dio de cédulas firmadas por electores del respectivo distrito 
municipal, ó por actas notariales con intervención del fun
cionario competente, cuyos electores asciendan, cuando me
nos, á la vigésima parte del total de los comprendidos en 
la lista ultimada del distrito.

En ningún caso, y cualquiera que sea la elección de que 
se trate, podrá una misma persona designar más de dos lu- 
terventores para una Sección, aunque resultaren varios los 
conceptos por los cuales tuviese derecho á hacer esta de
signación.

Art. 17. Las solicitudes á la Junta provincial en las 
elecciones de Diputados provinciales y a la municipal en las 
de Concejales pidiendo la declaración de candidatos se diri
girán hasta el domingo inclusive anterior al señalado para 
la votación respectiva. Las fechas de las solicitudes y pro
puestas serán precisamente posteriores a la de la convo
catoria.

La Junta provincial ó la municipal en su caso, declarará 
candidatos á cuantos lo soliciten ó sean propuestos con 
arreglo á este artículo, y el efecto de la declaración se en
tenderá exclusivamente para la facultad de designar inter
ventores de las Mesas electorales.

Cada elector no puede concurrir á más de una propuesta.
Art. 18. El domingo inmediato anterior al señalado para 

la elección, á las ocho de la mañana, la Junta provincial 
del Censo o la municipal, según los casos, se constituirá en 
sesión pública, debiendo asistir los candicatos por sí ó por 
medio de apoderados en forma legal.

Dos electores presentarán personalmente cada propuesta 
de candidato, respondiendo de la autenticidad de sus fir
mas, y leídas éstas y las comunicaciones que se hnyau di
rigido ¿ la Junta por los designados en los números l.° y 
2.“ de las clasificaciones a y b del artículo anterior, se pro
cederá á la proclamación de los que reunan bis condiciones 
señaladas en dicho artículo, expidiendo la correspondiente 
credencial á los que la solicitaren.

Cuando se trate de elecciones provinciales en las islas 
Baleares y Canarias, la Junta provincial anticipará la sesión 
pública para la proclamación de candidatos y designación 
de Interventores el tiempo necesario, a fin de que puedan 
comunicarse oportunamente á las demás islas del Archipié
lago respectivo. En este caso se anunciará dicha sesión diez 
días antes en el Boletín OJlcial.

Art. 19. En la misma sesión la Junta provincial ó la 
municipal respectiva y los candidatos proclamados ó sus 
representantes, debidamente autorizados, habrán de hacer 
la designación de Interventores y de suplentes para cada 
Mesa de las en que en el respectivo distrito hayan de cons
tituirse.

Art. 20. Para ser Interventor se requiere ser elector en 
el Municipio en que haya de constituirse la Mesa, y saber 
leer y escribir.

Si en algún Colegio las listas de electores no contuvieren 
la circunstancia de si saben leer y escribir, los designados 
para Interventores de las Mesas electorales respectivas de
berán acreditar dicho requisito ante la Junta provincial co
rrespondiente.

Art. 21 Si solamente se hubiera proclamado un candi
dato, éste podra designar dos Interventores y dos suplen
tes para cada Sección. Si se proclaman dos ó más candida- |

tos, cada uno designará un Interventor y un Suplente para 
cada Sección, sin perjuicio de que se reduzca su número si 
teniendo en cuenta los dos que ha de nombrar la Junta re
sultare exceder el total de Interventores del máximun de 
ocho fijado en el art. 15.

Art. 22. La Junta provincial ó la municipal respectiva
mente, nombrara en todo caso, y para cada una de las Me
sas de las Secciones que comprenda el distrito, dos Inter
ventores y dos Suplentes que correspondan á la Sección 
respectiva que sepan leer y escribir, y que por su edad y 
circunstancias efrezcan garantías de imparcialidad.

Estos dos Interventores habrá de escogerlos la Junta de 
las listas, que puede presentar en el acto cada uno de los 
candidatos proclamados.

Si hubiese más de una lista, no podrá tomar la. Junta los 
dos Interventores y Suplentes de la propuesta de un mismo 
candidato. Cada una de estas listas deberá comprender 
cuando menos diez nombres para cada Sección. Si los can
didatos no usarán de este derecho, nombrará la Junta di
chos dos Interventores y Suplentes sin la limitación antes 
indicada.

Si no se hubiese proclamado ningún candidato, ó en caso 
de haberlos, éstos no ejercitaran su derecho á designar In
terventores para todas ó alguna de las Secciones, la Junta 
nombrará para todas ellas el número necesario de Interven
tores y sus Suplentes, hasta completar el número de cua
tro en cada Sección.

Art. 23. Si los Interventores designados por los candi
datos, ó sus representantes excedieren de seis, invitará la 
Junta á los proponentes para que se pongan de acuerdo, á 
fin de reducir los Interventores á dicho número. Si no re
sultase avenencia, se insacularán los nombres de los desig
nados, y los seis primeros que designe la suerte compon
drán la Mesa en unión de los nombrados por la Junta.

Si en el caso del párrafo anterior tampoco hubiere ave
nencia para la reducción del número de Suplentes, serán 
desde luego nombrados los propuestos por aquellos candi
datos que en la insaculación para Interventores no obtuvie
ron representación, y si los Suplentes propuestos por dichos 
candidatos excedieren de seis, ó si no llegaren á este núme
ro, se harán las correspondientes insaculaciones.

Art. 24. La Junta levantara acta expresiva de los nom
bres de los candidatos proclamados y del número definitivo 
de los Interventores y Suplentes, y dentro del siguiente día, 
á más tardar, la comunicara por filíelo certificado cuando 
se trate de elecciones de Diputados provinciales á los Al
caldes y Presidentes de las Mesas de las Secciones respecti
vas, y notificara sus nombramientos á todos los Interven
tores y Suplentes, citando á éstos para el día y hora en que 
haya de comenzar la votación.

En las elecciones municipales, el Alcalde, como Presi
dente de la Junta municipal, deberá en el mismo día de la 
sesión comunicar el acta a los presidentes de las Mesas de 
las Secciones que él no haya de presidir, y notificara tam
bién en el mismo dia sus nombramientos a todos los Inter
ventores y Suplentes, citándolos como dispone el párrafo 
anterior.

En estos casos, como en cualquier otro dé los compren
didos en este decreto, si las comunicaciones postales ordi
narias no alcanzasen á trasladar con la debida oportunidad 
las resoluciones, se transmitirán éstas telegráficamente, sin 
perjuciio de hacerlo también por el primer correo.

A los candidatos proclamados ó sus representantes que 
reclamaren certificaciones de los nombramientos de Inter
ventores, se les facilitarán dentro de las veinticuatro horas. 
Estas certificaciones servirán de credencial á los nombra
dos para que se Jes admita como tales, bajo la responsabili
dad del Presidente.

Los Interventores designados y sus suplentes que n° 
acepten el nombramiento, lo manifestarán por escrito á Ia 
Junta municipal antes de la hora señalada para la elección*

Los que en ese tiempo no lo hicieren, se entiende que 
aceptan y quedan obligados al desempeño del cargo.

Art. 25. La Mesa, compuesta del Presidente y de los In
terventores nombrados con arreglo á los artículos prece
dentes, se ciiustituirá á las siete de la mañana, en el local 
designado para la votación, el domingp en que ésta debe 
tener lugar.

Si á dicha hora faltara algún Interventor, así como su 
Suplente, que no se hayan excusado en t empo, serán cita
dos inmediatamente por" escrito por el Presidente, á fin de

M.C.D. 2022



620 BOLETIN OFICIAL

que concurran á desempeñar su cometido antes de las ocho 
de la mañana.

Pasada esta hora se constituirá la Mesa con los Interven
tores y Suplentes presentes, y si no llegaran á cuatro, se 
completará dicho número con electores (pie estén en el lo
cal, prefiriendo á los de mayor edad que sepan leer y escri
bir. ,

En cualquier momento, después de constituida la Mesa, 
en que se presenten los Interventores nombrados por la 
Junta respectiva y por los candidatos proclamados, podrán 
entrar dichos interventores en el ejercicio de sus funciones, 
sustituyendo á los que hubieran tomado asiento en la Mesa.

Art. 26. La votación se liara precisamente en la Sala 
Capitular de los Ayuntamieutos; y en donde hubiere más 
de una Sección, en"los locales destinados á Escuelas públi
cas. Si éstos no fueran en número suficiente, el Ayunta
miento designara otros que sean adecuados.

El mismo domingo anterior al señalado para la elección, 
el Alcalde anunciará por medio de edictos, que se fijarán 
en todos los distritos de que consto cada Municipio, los lo- I 
cales en que hayan de constituirse las respectivas Seccio
nes electorales, y á la vez lo comunicará á la Junta provin
cial en las elecciones de Diputados provinciales y á la mu
nicipal en las de Concejales, sin que después pueda variar 
la designación. ., ,

Los locales donde se verifique la elección se abrirán al 
público antes de las ocho de la mañana.

TITULO V
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL

CAPÍTULO PRIMERO 
De las votaciones.

Art. 27. En toda convocatoria para la elección de Dipu
tados provinciales ó Concejales, sea ésta general ó parcial, 
se señalará un solo día, que será siempre domingo, para 
las votaciones.

La votación se hará simultáneamente en todas lasbec- 
oiones en el dia designado, comenzando á las ocho en punto 
de la mañana, y continuando sin interrupción basta las 
cuatro de la tarde, en que se declarará definitivamente ce
rrada y comenzará el recuento de votos.

Si por alteración material del orden público no pudiese 
tener lugar la votación en alguna Sección en el día señala
do, la suspenderá su Presidente, anunciándola tan luego 
como se haya restablecido el orden para el día inmediato 
siguiente en todos ios pueblos de que se componga la Sec
ción. " ,

De esta suspensión y de sus causas se dará en el mismo 
día conocimiento en todo caso al Gobernador, y además a la 
Junta provincial en las elecciones de Diputados provincia
les, y á la municipal en las de Concejales. ,

Art. 28. La votación sera secreta, y se hará en la si
guiente forma: el Presidente anunciara: esteza la votación. 
Los electores se acercaran á la Mesa uno á uno, y diciendo 
su nombre, entregaran por su propia mano al Presidente 
una papeleta blanca doblada, en la cual estará escrito ó im
preso el nombre del candidato ó candidatos á quienes den 
su voto para Diputados ó Concejales. ,

La urna de las votaciones sera de cristal ó vidrio trans
parente. El presidente depositará en ella las papeletas des
pués de cerciorarse, por el examen que hagan los Interven
tores de la lista del Censo electoral, y las complementarias 
de que en ellas está inscrito el nombre del votante, y dirá 
en alta voz: <Fulano (el nombre del elector) vota». En todo 
caso el Presidente tendrá constantemente á la vista del pu
blico la papeleta desde el momento de la entrega hasta que 
la deposite en la urna. Dos de los Interventores al menos 
anotarán en la lista numerada los electores que voten, por 
el orden con que emitan su voto, confrontarán sus nombres 
con los de las listas definitivas y complementarias y expre
saran en la anotación el número con que en éstas aparezcan.

Art. 29. El derecho á votar se acreditara únicamente 
por la inscripción en los ejemplares certificados de las listas.

Cuando sobre la identidad personal del individuo que se 
presentase á votar como elector ocurriese duda, por recla
mación que en el acto hiciese públicamente otro elector ne
gándola, se suspenderá la admisión de su voto hasta que al 
final de la votación decida la Mesa lo que corresponda sobre 
la reclamación propuesta.

Art. 30. Ningún elector podrá votar en otra Sección que 
aquella á que corresponda, según el Censo electoral.

Art. 31 A las cuatro en punto de la tarde anunciará el 
Presidente en alta voz que se va á concluir la votación, y 
no se permitirá entrar á nadie más en el local, cerrando las 
puertas del mismo, si lo considerase preciso. Preguntará si 
alguno de lns electores presentes ha dejado de votar, y se 
admitirán los votos que se den á continuación. Inmediata
mente, á puerta abierta, la Mesa decidirá por mayoría en 
vista de las cédulas de vecindad y del testimonio de los 
electores presentes y demás documentos pertinentes, sobre 
la admisión de aquéllos respecto de cuya identidad se hu
biese reclamado. ,,

En todo caso se mandará pasar tanto de culpa al Tribu
nal competente para que se exija la responsabilidad del que 
aparezca usurpador de nombre ajeno, ó la del que lo haya 
negado falsamente. A seguida votarán los individuos de la 
Mesa, y se firmarán por los Interventores las listas de vo
tantes al margen de todos sus pliegos y á continuación del 
último su nombre escrito.

Art. 32. Terminadas estas operaciones, el Presidente 
declarará cerrada la votación y comenzará el escrutinio, 
que se verificará leyendo el mismo en alta voz las papele
tas, que extraerá una á una de la urna, y poniéndolas de 
manifiesto á los Interventores, que confrontarán el número 
de ellas con el de votantes anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que no contengan nom
bres propios de personas ó contuvieren escritos varios cuyo 
orden no pueda determinarse, se considerarán en blanco. 
Cuando haya varios nombres escritos unos después de otros, 
sólo se tendrán en cuenta el primero ó los primeros, hasta 
el número de candidatos que, según el art. 9.° tenga dere
cho a votar cada elector, y los demás se reputarán no es
critos. Si algún elector presente, Notario ó candidato pro
clamados tuviese duda sobre el contenido de una papeleta 
leída por el Presidente, podrá pedir en el acto y deberá 
concedérsele que la examine. En los casos de faltas de or
tografía, leves diferencias de nombres y apellidos, inversión 
ó supresión de alguno de éstos, se decidirán en sentido fa
vorable á la validez del voto y á su aplicación en favor del 
candidato conocido, cuando no figure en la elección otro 
con quieq pueda confundirse. Si sobre esto ó sobre la inte
ligencia de la papeleta no hubiese desde luego unanimidad 
en la Mesa, se reservará para la terminación del escrutinio 
la decisión de la duda, y entonces se hará por mayoría.

Art. 33. Hecho el recuento de los votos, según resulte 
de las operaciones anteriores, preguntará el Presidente si 
hay alguna protesta que hacer contra el escrutinio, y no ha
biéndose hecho, ó después de resueltas por la mayoría de la 
Mesa las que se presenten, anunciará en alta voz su resul
tado; especificando el número de papeletas leídas, el de loe 
votantes y el de los votos obtenidos por cada candidato.

Art. 34. Enseguida se quemarán á presencia de los con
currentes las papeletas extraídas de la urna, con excepción 
de aquellas á que se hubiese negado validez ó que hubiesen 
sido objeto de alguna reclamación, las cuales se unirán to
das al acta, rubricadas por los Interventores, y se archiva
rán con ella para tenerlas á disposición de la Diputación ó 
del Ayuntamiento en su día, y en todo caso del Gobierno.

Art. 35. El resultado del escrutinio se publicará inme
diatamente por certificación fijada en la parte exterior del 
edificio en que se haya verificado la elección, y remitiendo 
otras iguales al Gobernador y al Presidente de la Junta pro
vincial en las elecciones provinciales, y al Gobernador y al 
Presidente de la Junta municipal en las municipales. El re
sultado de las elecciones provinciales se insertará en el 
primer número que se publique del Boletín Oficial, y el de 
las municipales se publicará por edicto ó en la forma acos
tumbrada en la localidad. ,

Estas certificaciones se enviarán en el acto, bajo la res
ponsabilidad del Presidente de la Mesa y de la manera pre
venida en los párrafos primero y segundo del art. 37.

Se darán también en el acto las certificaciones del mismo 
que pidan los candidatos presentes ó Notarios ó electores.

Art. 36. Concluidas todas las operaciones anteriores, y 
á puerta cerrada, el Presidente y los Interventores de la 
Mesa firmarán el acta de la sesión, en la cual se expresará 
detalladamente el número de electores que haya en la Sec
ción según las listas del Censo electoral, ó de los electores 
que hubiesen votado y el de los votos obtenidos por cada 
candidato, y se consignarán sumariamente las reclamacio
nes y protestas formuladas en su caso por los electores sobre 
la votación ó el escrutinio, y las resoluciones motivadas de 
¡a Mesa, sobre ellas, con los votos particulares si los hubiere#
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El acta, cón todos los documentos originales á que en ella 
se haga referencia, j las papeletas de votación reservadas 
■egún el art. 34, se archivará en la Secretaría de la Junta 
municipal del Censo, á cuyo Presidente será remitida al 
efecto antes de las diez de la mañana del día siguiente in
mediato al de la votación.

La Mesa librará gratuitamente certificación de lo consig
nado en el acta, de cualquier extremo de ella, á todo elec
tor ó candidato que lo solicite.

Art. 37. Para las elecciones provinciales, tres copias li
terales del acta, autorizadas por todos los individuos de la 
Mesa, serán entregadas inmediatamente en la Administra
ción ó estafeta más cercana, en pliegos cerrados y sellados, 
en cuya cubierta certificarán de su contenido todos los in
dividuos de la Mesa.

El Administrador del correo dará recibo con expresión 
del día y hora en que le fueron entregados los pliegos, y 
certificados los remitirá inmediatamente al Gobernador de 
la provincia, al Presidente de la Junta provincial y al Pre- 
eidente de la municipal de la cabeza del distrito electora).

Para las elecciones municipales bastarán dos actas, una 
para el Gobernador y otra para el Presidente de la Junta 
municipal, el cual las distribuirá á los respectivos Presi
dentes de las Juntas de escrutinio. ,

La entrega de estos pliegos eu la Administración de Co
rreos deben hacerla el Presidente de la Mesa y el Interven
tor nombrado, según el artículo siguiente, y siendo ambos 
responsables de la omisión ó retraso que no estén plena
mente justificados en el cumplimiento de esta obligación.

Cuando el envío de los pliegos haya de hacerse á Presi
dentes de Juntas que residan en la misma población que 
las Mesas electorales, se entregarán personalmente en las 
respectivas Secretarias.

Todos los candidatos tendrán derecho á que se les expi
dan certificaciones del resultado de la elección.

Art. 38. Antes de disolverse la Mesa electoral designa
rá á uno de sus Interventores para concurrir, en represen
tación de la Sección, á la Junta de escrutinio general.

Dicha designación se hará por mayoría de los individuos 
de la Mesa, resolviéndose en caso de empate en favor del In
terventor de más edad de los que hubiesen obtenido igual 
número de votos. Al designado se le dará la credencial co
rrespondiente de su nombramiento, firmada por el Presi
dente y todos los Interventores, y otra copia literal del acta, 
igual á las remitidas al Gobernador y á los Presidentes de 
las respectivas Juntas del Censo.
• En las elecciones municipales, y cuando el Municipio ten
ga una sola Sección, no se hará la designación expresada 
en los párrafos anteriores.

Art. 39. El Presidente de la Mesa tendrá dentro del Co
legio electoral autoridad exclusiva para conservar el orden, 
asegurar la libertad de los electores, y mantener la obser
vancia de este decreto y de la ley Electoral. Las Autorida
des locales prestarán dentro y fuera del Colegio al Presi
dente los auxilios que éste les pida, y no otros.

Solo tendrán entrada en los Colegios electorales los elec
tores de la Sección é Interventores, los candidatos procla
mados por la Junta provincial ó municipal en su caso, los 
Notarios para dar fe de cualquier acto relacionado con la 
elección y que no se oponga al secreto de la votación, y los 
dependientes de la Autoridad que el Presidente requiera. El 
Presidente de la mesa cuidara de que la entrada al local se 
conserve siempre libre y expedita á las personas expre
sadas.

Sin embargo, los Jueces de instrucción y sus delegados 
podran entrar en los Colegios electorales siempre que lo 
exija el ejercicio de su cargo.

Art. 40. En las elecciones de Diputados provinciales, las 
estaciones telegráficas de servicio limitado estarán abiertas 
desde las ocho de la mañana del domingo en que tenga lu
gar la elección, hasta las doce de la noche del día en que se 
verifique el escrutinio general.

Art. 41. Nadie podrá entrar en el Colegio con armas, 
palo, bastón ni paraguas, á excepción de los electores que 
por el impedimento notorio tuvieran necesidad absoluta de 
apoyo para acercarse á la Mesa; pero éstos no podrán per
manecer dentro del local más que el tiempo puramente ne
cesario para dar su voto.

El elector que infringiere este precepto, y advertido no 
se sometiere a las órdenes del Presidente, será expulsado 
del local y perderá el derecho de votar en aquella elección, 
sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad en que in-
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curra. Las Autoridades podrán, sin embargo, usar dentre 
del Colegio el bastón y demás insignias de su cargo.

Art. 42. No podrá estar en la puerta del Colegio electo
ral, en ningún caso, la fuerza de instituto armado á que se 
refiere el art. 1." de la ley Electoral, ni podrá penetrar en 
él sino por causa de perturbación del orden público y re
querida por el Presidente.

Art. 43. En las elecciones municipales, el escrutinio ge
neral se celebrará el jueves inmediato en el edificio consie- 
torial, con sujeción á las reglas siguientes:

1 ." En las elecciones municipales verificadas en Muni
cipios que no tengan más que una Sección, el escrutinio 
general se verificará por la misma Mesa ante la cual se hi
zo la elección.

2 .a Doude haya más de una Sección, y éstas no lleguen 
á seis, el escrutinio general de cada distrito municipal se 
verificara por una Junta compuesta da la Mesa de la Sec
ción que presidiera el Alcalde ó un Teniente o quien le 
sustituyera en aquel acto, y de un Interventor de cada une 
de las Secciones del mismo distrito municipal, designado 
por la manera prevenida en el art. 38.

3 .a Cuando las Secciones del distrito municipal exce
dan de seis, la Junta de escrutinio se compondrá de ios 
Interventores designados á tenor de dicho art. 38.

4 * Las Juntas de escrutinio serán presididas por loe 
Alcaldes o Tenientes de Alcalde ó quien le sustituya legal
mente.

Art. 47. En las elecciones de Diputados provinciales, las 
Juntas provinciales del Censo, teniendo en cuenta la proxi
midad y medios de comunicación á la cabeza del distrito 
electoral, determinarán, publicándolo en los respectivos 
Boletines o^ciales, las Secciones hasta el número de la 
mitad más una de las que comprenda el distrito electoral, 
cuando sean éstas menos de 50, ó hasta el de 25 cuando sean 
más, cuyos Comisionados Interventores tengan que con
currir a la Junta de escrutinio, bajo la responsabilidad pe
nal que establece el tit. 6.° de la ley Electoral: la concu
rrencia de los Comisionados de las demás Secciones será 
voluntaria.

Si no se reuniere hasta las dos de la tarde el número de 
Interventores exigidos por el artículo anterior, ú otra causa 
imprevista impidiere la celebración de la Junta, el Presi
dente convucaia para el dia inmediato, notificándolo á los 
Interventores presentes y al público por anuncio escrito, á 
la vez que el Gobernador de la provincia y la Junta pro
vincial del Censo. Cumplidos dichos requisitos, la Junta 
se celebrará el día señalado, cualquiera que sea el número 
de los concurrentes.

Art. 48. En las elecciones de Concejales, la Junta gene
ral de escrutinio del distrito municipal se reunirá a las diez 
de la mañana en sala de edificio Consistorial, debidamente 
capaz, y no estanuo los locales disponibles, en otro que el 
Alcalde ponga á su disposición, y que habrá de ser en tal 
caso igualmente decoroso y capaz. .

No podra entrar esta Junta en funciones sin la concu
rrencia de dos terceras partes de los Comisionados Inter
ventores, cuando el número de Secciones no exceda de 10; 
de la mitad mas uno de los Interventores, si el número de 
Secciones en que esté dividido el distrito municipal fuere 
mayor de 10 y menor de 50, y hasta el de 25 cuando 
sean más.

A los Comisionados Interventores que de no mediar jus
tificada excusa dejen de concurrir á la Junta de escrutinio 
podrá imponerles el Presidente de la Junta multa que no 
exceda de 100 pesetas.

También es aplicable á este artículo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 47, con la única variación de que 
el parte se ha de dar a la Junta municipal del Censo en vez 
de hacerlo a la provincial.

Art. 49. Reunida la mayoría ó el número preciso de In
terventores, y en su caso la misma Mesa, ante la cual se 
verificó la elección, el Presidente declarará constituida la 
Junta de escrutinio general y designará á los cuatro Inter
ventores mas jóvenes para que actúen como Secretarios.

Uno de éstos, de orden del Presidente, dará ante todo 
lectura de las disposiciones de este decreto referentes al 
acto, y en seguida comenzarán las operaciones del escruti
nio, computándose los votos dados en todas las Secciones 
sucesivamente, por el orden alfabético de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la mesa por el Presidente las 
actas de las Secciones que habrá recibido, conforme á lo 
dispuesto en el art. 37, y dispondrá que se dé cuenta por
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uno de los Secretarios de los resúmenes de cada votación" 
tomando los otros Secretarios las anotaciones convenientes 
para el cómputo total y adjudicación consiguiente de los 
votos escrutados. A medida que se vayan examinando las 
actas de las votaciones de las Secciones, se podran hacer, y 
■e insertarán en el acta de escrutinio, las reclamaciones y 
protestas á que hubiese lugar sobre la legalidad de dichas 
votaciones. Solamente los individuos de la Junta de escru
tinio y los candidatos que estuvieren presentes al acto po
drán hacer estas reclamaciones y protestas.

La Junta de escriítinio no podrá anular ningún acta ni 
voto. Sus atribuciones se limitarán á verificar sin disensión 
alguna el recuento de los votos emitidos en las Secciones 
del distrito, ateniéndose estrictamente á los que resulten 
admitidos y computados por las resoluciones de las Me
sas electorales, según las actas de las respectivas vota
ciones Si sobre este recuento se provocase alguua duda ó 
cuestión, se estará á lo que decida la mayoría de los indi
viduos de la misma Junta La minoría, en su caso, podra 
hacer constar en el acta su disentimiento, y las razones en 
que lo funde.

Art 50. Terminado el recuento de todas las Secciones 
se leerá en alta voz par uno de los Secretarios de la Junta 
el resumen general de sus resultados, y el Presidente pro
clamará en el acto Diputados provinciales ó Concejales 
electos a los candidatos que aparezcan con mayor número 
de votos de los escrutados en todo el distrito, hasta com
pletar el número de los que al mismo distrito corresponda 
elegir.

Kn caso de empate, el Presidente proclamará Diputados 
provinciales ó Concejales presuntos a los candidatos empa
tados, reservando á la Diputación y al Ayuntamiento la 
resolución que según las circunstancias del caso corres
ponda, sin perjuicio de las reclamaciones que contra estas 
resoluciones de la Diputación ó del Ayuntamiento establez
ca la respectiva legislación orgánica, provincial ó muni
cipal.

Art. 51. Las disposiciones de los artículos 39, 41 y 42 
son aplicables á las sesiones de la J unta de escrutinio gene 
ral, pero tendrán derecho á entrar en el local en que se ce
lebre, y en cuanto su capacidad lo permita, los electores 
del distrito y las demás personas señaladas en el art. 39.

Art 52. En las elecciones de Diputados provinciales, la 
Junta de escrutinios extenderá un acta por triplicado, que 
suscribirán todos los individuos de la misma que hubiesen 
asistido á la sesión. De estos tres ejemplares, uno se remi
tirá al Gobernador, otro á la Junta municipal para su Ar
chivo, y el tercero, con los documentos anexos que consti
tuyen el expediente, al Presidente de la Junta provincial.

En las elecciones de Concejales, dicha acta se extenderá 
y autorizará por duplicado, remitiendo un ejemplar con los 
documentos anexos á la Secretaría de la Junta municipal, 
que lo archivara, y el otro se remitirá también iumediatu- 
mente al Gobernador de la provincia.

Art. 53. En las deliberaciones y acuerdos de la Junta de 
escrutinio sobre cuenta y adjudicación de votos no tendrá 
el Presidente más participación que la necesaria para man
tener el orden de la sesión, y dirigir las discusiones si se 
suscitaran.

Art. 54. Del acta del escrutinio general se expedirán 
certificaciones particiales en número igual al de los Diputa
dos provinciales ó Concejales electos ó presuntos procla
mados.

Estas certificaciones se limitarán á consignar en rela
ción sucinta el resultado de la elección con el resumen del 
escrutinio general y la proclamación del Diputado provin
cial ó Concejal electo ó presunto, y con indicación precisa 
de las protestas ó reclamaciones, y sus resoluciones, si las 
hubiere, ó de no haber habido ninguna en su caso. Estas 
certificaciones serán directamente remitidas por el Presi
dente de la Junta de escrutinio á los candidatos proclama
dos, á quienes servirán de credenciales de su elección para 
presentarse en la Diputación ó en el Ayuntamiento

Art. 55. Terminadas todas las operaciones di la Junta 
de escrutinio general, su presidente la declarará disuelta, y 
concluida la elección.

CAPÍTULO II
De las elecciones parciales.

Art. 56. Las elecciones parciales de Diputados provin
ciales y de Concejales, continuarán verificándose con arre
glo á su legislación orgánica respectiva; haciéndose en el

día señalado por los trámites y en la forma prescritos por 
este decreto para las elecciones generales.

CAPÍTULO III
De la presentación de las actas y reclamaciones electorales ante 

las Diputaciones prooinciales y .4 yuntamianlos.
Art. 57. La presentación y examen de bis actas y las re

clamaciones electorales sobre las mismas, se verificarán con 
arreglo á la legislación orgánica provincial y municipal y á 
las disposiciones que en caso necesario dicte el Gobierno en 
virtud de sus facultades constitucionales.

TITULO VI
DE LA SANCIÓN PENAL

Art. 58. Las disposiciones del tit. 6." de la ley Electoral, 
se aplicarán á los actos ú omisiones (pie puedan tener lugar 
con motivo de las elecciones de Diputados provinciales ó de 
Concejales, y en relación siempre con los proceptos legales 
que las regulan. (Adaptación de los artículos l.° y 5.° de los 
adicionales de la ley Electoral).

MY ELECTORAL

TITULO VI 
DE LA SANCIÓN PENAL

CAPÍTULO PRIMERO 
De los delitos.

Art. 85. La falsedad cometida en documentos referen
tes á las disposiciones de esta ley, de cualquiera de los mo
dos señalados en el art. 314 del Código penal constituye 
delito de falsedad en materia electoral, que sena castigado 
con las penas establecidas en dicho articulo ó en el si
guiente, según el carácter de las personas responsables.

Igual delito constituirá y con las mismas penas sera Cas
tigada cualquiera omisión intencionada en los documentos 
á que se refiere al párrafo anterior que pueda afectar al re
resultado de la elección.

Art. 86. Los Tribunales, sin embargo, rebajarán en uno 
ó dos grados las penas, imponiéndolas en el que estimen 
conveniente, según las circunstancias específicas del caso, 
el escándalo ó alarma que hubieren producido, y siempre 
que no resulte conexidad con otros delitos penados por el 
Código.

A rt. 87. Son documentos oficiales para los efectos de es
ta ley, el censo y sus copias autorizadas, las actas, listas, 
certificaciones y cuantos emanen de personas á quien la 
ley encargue su expedición, ya tengan por objeto facilitar 
ó acreditar el ejercicio del derecho electoral ó su resultado, 
ó garantir la regularidad del procedimiento.

Art. 88. Serán castigados con las penas de arresto ma
yor y multa de 500 á 5.000 pesetas, cuando las disposicio
nes generales del Codigo penal no señalen otra mayor, los 
funcionarios públicos que por dejar de cumplir integra y 
estrictamente los deberes impuestos [>or esta ley, ó por las 
disposiciones que se dicten para su ejecución, contribuyan 
a alguno de losados ú omisiones siguieutes:

Primero. A que las listas de electores, ya sean prepara
torias ó definitivas, no se formen con exactitud ó estén ex
puestas al público durante el tiempo y en el lugar corres
pondientes.

Segundo. A cualquier alteración de los dias, horas ó lu
gar en que deba celebrarse cualquier acto, ó á que su modo 
de designación pueda inducir a error.

Tercero. A manejos fraudulentos en las operaciones re
lacionadas con la formación del censo, constitución de las 
Juntas y Colegios electorales, votación, acuerdos ó escruti
nios y propuestas de candidatos.

Cuarto. A que no se extiendan con la exactitud y ex
presión debidas ó no se firmen oportunamente y por todos 
los que deban hacerlo, ó á que no tengan el curso debido 
las actas ó documentos electorales.

Quinto. A cambiar ó alterar la papeleta de votación 
que el elector entregue al ejercitar su derecho, ó á ocultar
la de la vista del público antes de depositarse en la urna.

Sexto. A que se impida ó dificulte á los electores, can
didatos ó Notarios que examinen por sí la urna antes de 
comenzar la votación, y al hacerse el escrutinio las papele
tas que de ella se extraigan.

Séptimo. A la anotación intencionadamente inexacta, 
de manera que oscurezca la verdad de los nombres de los 
votantes en cualquier acto.

Octavo. Al recuento inexacto de votos en acuerdos re-
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ferentes á la formación ó rectificación del censo ó á opera- 
•Ciones electorales, v a la lectura también inexacta de pa
peletas. " ..

Noveno. A descubrir el secreto del voto ó de la elección 
■Con el fin de influir en su resultado.

Décimo. A que se haga proclamación indebida de per
sona. ' , -

Undécimo. A que se falte á la verdad en manifestación 
verbal que deba hacerse en acto electoral, ó qué por cual
quiera acción ú omisión se tienda á evitar ó dificultar el 
oportuno conocimiento de la verdad electoral.

Duodécimo. A suspender sin causa grave y suficiente 
cualquier acto electoral.

Art. 89. Los particulares que contribuyan directamen
te á la comisión de algunos de los delitos enumerados en 
el artículo anterior, serán castigados con la pena de arres
to mayor en su grado mínimo, cuando el hecho que ejecu
taren, ó á la omisión en que incurrieren, no corresponda 
pena más grave con arreglo al Código penal.
, Art. 90. Todo acto, omisión ó manifestación contrario 
á esta ley ó á disposiciones de carácter general dictadas 
para su ejecución que, no comprendido en los artículos au- 
teriores, Wígaq por objeto cohibir o ejercer presión so
bre los electores para que usen de su derecho o le abando
nen contra su voluntad, constituye delito de coacción elec
toral, y si no estuviere previsto y penado en el Código 
penal con sanción más grave, sera castigado con la multa 
de 125 á 2.500 pesetas.

Art. 91. Cometen además delito de coacción electoral, 
aunque no conste ni aparezca ¡a intención de cohibir ó 
ejercer presión sobre los electores, é incurren en la sanción 
del artículo anterior:

Primero. Las Autoridades civiles, militares ó elesiás- 
ticas que prevengan ó recomienden á los electores que den 
ó nieguen su voto á persona determinada, y los que hacien
do uso de medios ó de agentes oficiales ó autorizándose 
con timbres, sobres, sellos ó membretes que puedan tener 
este carácter, recomienden ó reprueben candidaturas de
terminadas.

Segundo. Los funcionarios públicos que promuevan ó 
cursen expedientes gubernativos de denuncias, multas, 
atrasos de cuentas, propios, monte, pósitos ó cualquier 
otro ramo de la Administración, desde la convocatoria has
ta que se haya terminado la elección.

Tercero. Los funcionarios, desde Ministro de la Corona 
inclusive, que hagan nombramientos, separaciones, trasla
ciones ó suspensiones de empleados, agentes ó dependien
tes de cualquier ramo de la Administración, ya correspon
da al Estado, a la Provincia ó al Municipio, en el periodo 
desde la convocatoria hasta después de terminado el escru
tinio general, siempre que tales actos no estén fundados en 
causa legítima y afecten de alguna manera á la sección, 
colegio, distrito, partido judicial ó provincia donde se veri
fique la elección. '

La causa de la separación, traslación ó suspensión, se ! 
expresará precisamente en la orden que se publicará en la 
Gacela de Madrid, si emanase de la Administración central, 
y en el Bo l k iin  Of ic ia l  de la provincia respectiva si fuese 
dictada por la provincial ó municipal. Omitidas estas for
malidades, se considerará realizada sin causa.

Se exceptúan de estos requisitos los Reales decretos ú 
órdenes relativos á los Gobernadores civiles de las provin
cias y a los Jefes militares.

Las separaciones, traslaciones ó suspensiones acordadas 
y no notificadas á los interesados antes del período electo
ral, no podrán llevarse á cabo durante dicho periodo, sino 
en los casos y en la forma excepcionales definidos en este 
número.

Art. 92. Incurrirán también en las penas señaladas en el 
art. 90, cuando no les fueren aplicables otras más graves, 
con arreglo á lo dispuesto en el Código penal:

Primero. Los que por medio de promesa, dávida ó re
numeración soliciten directa ó indirectamente en favor ó en 
contra de cualquier candidato el voto de algún elector.

Segundo. Los que exciten á la embriaguez a ¡os elec- i 
lores para obtener ó asegurar su adhesión.

Tercero. El que vote dos ó más veces en una elección, 
tome nombre ajeno para votar, ó lo haga estando incapaci- 
citado ó teniendo suspendido el ejercicio de tal derecho.

Cuarto. El que á sabiendas consienta, sin protesta, pu- 
diendo hacerla, la emisión del voto en los casos del núme- 
1ro anterior.

Quinto. El que niegue ó retarde la admisión, curso y 
resolución de ■as protestas ó reclamaciones de ios electores, 
ó no dé reguardo de ellas al que las hiciere.

Sexto. El que omita los anuncios y pregones de notifi
cación que orcene la ley, o no expida ó no mande expedir, 
tan pronto como ésta dispone, certificación solicitada de 
actos electorales.

Séptimo. El que de cualquier otro modo no previsto en 
esta ley, impida ó dificulte que un elector ejercite sus dere
chos ó cumpla sus deberes.

Octavo. , El que suscite maliciosamente ó mantenga sin 
motivo racional dudas sobre la identidad de una persona ó 
la entidad de sus derechos.

Art. 93. Los funcionarios públicos que hagan salir de 
su domicilio ó residencia, ó permanecer fuera de ellos, aun
que sea con motivo de servicio público, á un elector en el día 
ile la elección ó en el que pueda y quiera efectuar un acto 
electoral o los que le detuvieren, privándole en casos igua
les de su libertad, ademas de las penas señaladas respecti
vamente en el segundo párrafo del art. 221 y en el 210 del 
Codigo penal, incurrirán e i la de inhabilitación absoluta 
perpetua.

Art. 94. Los que impidan ó dificulten la libre entrada 
y salida de los electores en el lugar en que deban ejercer su 
derecho, su aproximación a las Mesas electorales, la perma-» 
nenciá de Notarios, candidatos o electores, en los lugares 
en que se realicen los actos electorales, de manera que no 
puedan ni les sea fácil ejercitar su oficio ó su derecho y com
probar la regularidad de tales actos, incurrirán, siendo 
funcionarios públicos, eti la pena de arresto mayor en su 
grado mínimo y multa de 500 á 2,5u0 pesetas, y siendo par
tícula.es en la pena de arresto mayor en su grado minimo, 
a no ser que al hecho estuvieran señaladas otras penas mas 
graves en el Código pemil, en cuyo caso se aplicarán éstas.

Art. 95. Los funcionarios públicos, que no entreguen ó 
qu- demoren imdiciosamqute la entrega 'le documentos 
reclamados por Comisionado especial, serán castigados co
mo reos de delito de desobediencia grave á la Autoridad, 
sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que a la 
vez incurran.

Art. 96. Los delitos previstos en el Código penal que 
tengan por objeto la materia elector. 1, se castigarán, cuan
do no sean aplicables las disposiciones especiales délos 
artículos precedentes, con las penas que el mismo Código 
señale, y ademas con una multa de 125 á L25ü pesetas, en 
caso de que no correspondiera a aquéllos pena de esta clase.

Art. 97. Serán penas comunes para todos los delitos 
relacionados dilectamente con las disposiciones de esta ley, 
ya se hallen en ella previstos o lo esten en otra, la de inha
bilitación especial temporal a perpetua para derecho de su- 
Iragm, cuando el culpable sea ó tenga el carácter de fun
cionario público, y la de suspenciou del mismo derecho 
cuando sea particular.

En caso de reincidencia por delito de esta especie, la in
habilitación correspondiente á los funcionarios sera absolu
ta perpetua, y á los particulares se impondrá la inhabilita
ción absoluta temporal, además de las penas correspon
dientes.

CAPÍTULO II 
De las infracciones.

Art. 98. Toda falta de cumplimiento de las obligaciones 
y formalidades que esta ley ó las disposiciones que se dic
ten para su ejecución impongan á cuantas personas inter
vengan con carácter oficial en las operaciones electorales 
sera corregida con una multa de 25 á 1.000 pesetas, en caso 
de no constituir delito.

Los funcionarios que por cualquier causa que no sea la 
i de absoluta imposibilidad Justificada, dejen de cumplir 

cualquiera de los servicios que les impone esta ley, incu
rrirán en la expresada multa, que decretará la Junta del 
Censo ante la cual debió prestarse el servicio, salvo lo dis
puesto en el art. 107.

En igual responsabilidad incurrirán los Presidentes de las 
Juntas provinciales y municipales y los Alcaldes que, de
biendo recibir un documento de los prevenidos en cualquie
ra de las disposiciones de esta ley, no dicten y hagan ejecu
tar lo prescrito en el art. 20. “

Los que en tal caso no den conocimiento a la Junta cen
tral de haber cumplido este deber, serán corregidos de 
igual modo.

Art. 99. Serán corregidos además como ordena el ar
tículo anterior:
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Primero. Los concurrentes é los actos electorales que, 
de un modo que no constituya delito, perturben el orden ó 
falten ni respeto debido.

Segundo. Los que no teniendo derecho de entrar en los 
Colegios electorales, á tenor del art. 58, ó en las Juntas de 
escrutinio, conforme al art. 68, no abandonaren el local á 
la prime'a intimación del Presidente.

Tercero Los que penetren en un Colegio, sección ó 
Junta electoral, con armas, palos, bastones ó paraguas, no 
siendo Autoridad ó no hallándose en el caso del art 60.

Cuarto. Los Notarios que, intentando ejercer su oficio, 
no den conocimiento previo de su propósito al que presida 
el acto.

Quinto. Los funcionarios y los particulares por cuya 
causa no reciba quien corresponda, en los plazos señalados 
y de la manera establecida en ia ley, alguna comunicación, 
aviso, acta ó documento que deba transmitirse, sin perjui
cio de lo dispuesto en el núm. 4.° del art. 88.

Sexto. Los Vocales natos y Suplentes de las Juntas del 
Censo que sin justa causa no concurrieren á las sesiones 
para que fueren convocados, sin haberse excusado oportu
namente.

Serán causas justas para no concurrir á las sesiones:
Primera. La ausencia del lugar en que éstas se celebren.
Segunda. Atenciones preferentes del servicio público. 
Tercera. Motivos de salud personal ó de familia ú ocu

paciones privadas inaplazables.
Cuarta. Aquéllas en cuya virtud dejen de asistir á la 

Junta central su Presidente ó sus Vocales.
CAPITULO III

Disposicionet generales.
Art. 100. Para los efectos de esta ley se reputarán fun

cionarios públicos los de nombramiento del Gobierno y los 
que por razón de su cargo desempeñen alguna función re
lacionada con las elecciones, así como los Presidentes y los 
Vocales de las Juntas ordinarias o especiales del Censo 
electoral, y los Presidentes é Interventores de las mesas y 
Juntas de escrutinio.

Art. 101. La jurisdicción ordinaria es la única compe
tente para el conocimiento de los delitos electorales, cual
quiera que sea el fuero personal de los responsables.

Para los efectos de las disposiciones de este titulo se en
tenderá que sou delitos electorales losj especialmente pre
vistos en esta ley, y los que estándolo en el Código penal 
afecten á la materia propiamente electoral.

Art. 102. Cuando dentro de Colegio ó Junta electoral 
se cometiese algún delito, el Presidente mandará detener y 
pondrá á los presuntos reos á disposición de la Autoridad 
judicial.

La acción penal que nace de los delitos especialmente 
electorales es pública y podrá ejercitarse hasta dos meses 
después del término del mandato conferido por la elección.

Para su ejercicio no se exigirán depósito ni fianza.
Los Jueces y Tribunales procederán según las reglas del 

Enjuiciamiento criminal.
Art. 103. No se necesitará autorización para procesar á 

ningún funcionario.
Las causas en que por sentencia firme se exima de respon

sabilidad por obediencia debida, se remitirán sin dilación al 
Tribunal que sea competente para proceder contra el que 
dió la orden obedecida. El plazo de la prescripción á que se 
refiere el artículo anterior estará en suspenso respecto de la 
Autoridad ó persona obedecida, desde que se principió á 
proceder hasta el día en que el Tribunal competente haya 
recibido la sentencia firme en que se declare la exención de 
la responsabilidad de la persona que obedeció. , .

Cuando la Autoridad que dió la orden fuese un Ministro 
de la Corona, ó cuando de cualquier modo resultase indi
cada su responsabilidad, el Tribunal que conozca del pro
ceso remitirá éste sin dilación al Congreso de los Diputa
dos firme que sea la sentencia en que se declare la exen
ción de responsabilidad ó los antecedentes que del mismo 
resultaran que sean indicantes de la responsabilidad del 
Ministro.

Art. 104. Son aplicables en todo caso las disposiciones 
generales y especiales del Codigo penal a los delitos pre
vistos en esta ley en cuanto dichas disposiciones se refieran 
al concepto de los delitos como consumados, frustiadosy 
tentativas, á las participaciones en ellos de las diversas 
personas que sean objeto del procedimiento, á las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad y á la consi
guiente graduación y aplicación de las penas.

Art. 105. El Tribunal a qu>en corresponda la ejecución 
de las sentencias firmes dispondrá la publicación de éstas 
en el Boletín ojlcial de la provincia en que el hecho penado 
se hubiese cometido, y remitirá un ejemplar de este perió
dico á la Junta central del Censo

Art. 106. No se dará curso por el Ministerio de Gracia 
y Justicia ni se informará por los Tribunales ni por el 
Consejo de Estado solicitud alguna de indulto en causa por 
delitos electorales, sin que conste previamente que los so
licitantes han cumplido por lo menos la mitad del tiempo 
de su condena en las penas personales y satisfecho la tota
lidad de las pecuniarias y las costas. Las Autoridades y los 
.ndividuos de Corporación, de cualquier orden ó jerarquía, 
'que infringiesen esta disposición, dando lugar á que se 
ponga á la resolución del Rey la solicitud de gracia, incu
rrirán en la responsabilidad establecida en el art. 369 del 
Código penal.

De toda concesión de indulto dará conocimiento el Go
bierno á la Junta central del Censo.

Art. 10'7. La corrección de las infracciones corresponde:
Primero. A los Presidentes del acto ó sesión en que se 

cometan.
Segundo. A las Juntas municipales ó provinciales del 

Censo en las que respectivamente se relacionen con los ac
tos, de los cuales deban entender dichas Juntas ó sus Pre
sidentes.

Las Juntas municipales no podrán, sin embargo, acordar 
corrección alguna respecto á las superiores; pero si enten
dieren que la provincial ha cometido alguna infracción, lo 
pondrán inmediatamente en conocimiento de la central pa
ra la resolución que corresponda.

Cuando los Jueces cometan la infracción prevista en el 
art. 19, lo comunicarán al Presidente de la Audiencia terri
torial respectiva para que impóngala corrección, y darán 
cuenta de ello á la Junta central.

Tercero. A la Junta central, las demásy sólo esta Junta 
podrá alzar, y, en su caso, deberá imponer las multas á que 
den ocasión las disposiciones del párrafo segundo del ar
ticulo 20, y la excepción a que se refiere el número prece
dente.

La imposición de las multas se hará en resolución escri
ta motivada. Las que se impongan á virtud de lo dispuesto 
en el párrafo primero de este artículo, ó por las Juntas mu
nicipales, serán reclamables ante la Junta provincial, den
tro de dos días siguientes á la notificación, cuya Junta se 
limitará á confirmar ó revocar el acuerdo.

Las resoluciones revocatorias de la Junta provincial, co
mo las de ésta en ejercicio de sus facultades propias, podrá 
apelarse en igual término ante la Junta central, la cual po
drá agravar, disminuir y confirmar ó alzar la multa dentro 
del limite de sus atribuciones.

Art. 108. Los Alcaldes, los Presidentes de Colegio 
electoral ó de Juntas de escrutinio, y las Juntas munici
pales, no podrán imponer multa que exceda de 100 pesetas.

Los Presidentes de Junta provincial, y estas Juntas po
drán imponer hasta de 500 pesetas.

La Junta central y su presideure hasta 1.000 pesetas.
Art. 109. El pago de estas multas se hará en un panel 

especial que la Hacienda pública emitirá para el caso y en
tregará á cuenta á las Diputaciones provinciales, cobrando 
sobre él un derecho del 20 por 100 de su valor. El resto de 
su importe ingresará en la caja provincial respectiva.

Si á los seis días de ser firme el acuerdo no se hiciere 
efectiva la multa, se exigirá por la vía de apremio.

En caso de insolvencia del multado, sufrirá éste un 
arresto personal a razón de un día por cada 5 pesetas de 
multa, sin que pueda exceder de diez días, cuando fuere 
impuesta por Alcalde, Junta municipal ó Presidente de 
la Mesa; de veinte si lo fuere por la Junta provincial, su 
Presidente ó por los de las Juntas de escrutinio, y de trein
ta si lo fuere por la Junta central ó su Presidente.

a r t íc u l o s a d ic io n a l e s

Primero. Las disposiciones de los artículos ].°v2.ey 
las de los títulos 2.° y 6.® de esta ley, así como lo referente 
á la forma de las votaciones, serán aplicables á las eleccio
nes de Concejales y de Diputados provinciales cuando ha
yan de verificarse conforme a las leyes respectivas.

Segundo. La Junta provincial del Censo publicará co
mo complemento de las listas ordinarias una dividida por 
secciones, en que se comprendan los electores que hayan 
sido baja en el Censo general por formar parte eu los Co-
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legios especiales, xJag comunicará á los Alcaldes respecti
vos, á fin de que aquéllas puedan ejercitar oportunamente 
su derecho en las elecciones ñ que se refiere el artículo 
anterior. ;

______ SECCION QUINTA
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

-
Caminos vecinales.

Adquiridos por la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia los antecedentes necesarios para la 
redacción del proyecto dal camino vacinal de Oala- 
tayud á Mar», trozo primero, se ha acordado por 
este Grobieruo civil, en oumpiiiuietito de lo dispues
to en el art. 6.° de la Real orden de fecha 3 del ac
tual, abrir la información prescrita en el misma, 
fijando el plazo'de 5 días fiara (jue los interesados 
y pueblos por donde se desaitfoHa el trazado pue
dan presentar las observaciones y reclamaciones 
q mies Limen oonvanúmles, á cuyo efe uto se hallan 
de manifiesto los mencionados antecedentes en las 
oficinas de Obras públicas de esta provincia, calle 
de Santa Cruz, núm. 19.

Lo quetse hace público por medio de este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para conocimiento de. todos.

Zaragoza 15 de Octubre de 1903.—El Ingeniero 
Jefe, Pelegrín Sans.

Adquiridos por la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia los "antecedentes necesarios para 
la redacción del proyecto del camino vecinal de 
Almonuuid de la Sierra al antiguo camino de Ztt- 
ragoza, se ha acordado por esté Gobierno civil, en 
cumplimiento á lo dispuesto' en el art. 6.° de la 
Real orden fecha 3 del actual, abrir la información 
prescrita en el mismo, fijáñdo óf plazo de cinco 
días para que los interesados y púebl'os por donde 
se desarrolla el trazado puedan" presentar las ob
servaciones y reclamaciones que estimen convenien
tes, á cuyo efecto se hallan de manlfiestó los hiéil- 
oionados antecedentes en las oficinas de Obras pú
blicas de esta provincia, calle de Santa Cruz, mi- 
mero 19.

Lo que se hace público por medio cié éste Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para conócimientb de todos.

Zaragoza 15 de Octubre de 19C3.- El Ingeniero 
Jefe, Pelegrín Sans.

Adquiridos por la Jefatura de.Obras públicas de 
esta provincia los antecedentes necesarios para la 
redacción del proyecto del caminé vecinal de Al- 
monacid de la Sierra á la carretera de Cariñena 
á La Almunia, se ha acordado por este Gobier
no civil, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar< 
Úculo 6.° de la Real orden de fecha 3 del mes ac
tual, abrir la información prescrita en el mismo, fi* 
jandoel plazo de cinco días para que lo*'1 interesados y 
pueblos por donde se desarrolla el trazado puedan 
presentar las observaciones y reclamaciones que es
timen convenientes, á cuyo efecto se hallan de.ma
nifiesto los mencionados antecedentes en las ofici
nas de Obras públicas de esta provincia, calle de 
Santa Cruz, número 19.

Lo que se hace público mediante, este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de todos. . . .

Zaragoza 15 de Octubre de 1903.—El Ingeniero 
Jefe, Pelegrín Sans,

Adquiridos por la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia los antecedentes necesarios para la 
redacción del proyecto del eamino vecinal de Agua
ron á la carretera de Carmena á La Almunia, se 
ha acordado por este Gobierno civil, en cumplimien
to á lo dispuesto en el artículo 6.° de la Real or
den de techa S'de! mes actual, abiir la información 
prescrita en el misnio, fijando el plazo de oiuco 
días para que los interesados y pueblos por don
de se desarrolla el trazado puedan presentar las 
observaciones y reclamaciones que estimen con- 
venientep, á c^yo efecto se hallan de manifiesto los 
mencionados áutecedéntes en las oficinas de Obras 
públicas de esta provincia, calle de ¡StutU Cruz, 
núm. 19.

Lo qué se hace público median Le este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento del público.

Zaragoza 15 de Octubre de 1903.—El Ingeniero 
Jefe, Pelegrín Sans.

TROPAS DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

SEGUNDA BRIGADA

Tercera compañía montada
El Capitán de la tercera Compañía montada de la 

segunda brigada de tropas de Administración 
militar:
Hace saber: Que debiendo precederse á la venta 

en pública subasta verbal de treinta y seis correa
jes compuestos de dos cartucheras, un cinturón y 
tahalí cada uno, cuarenta y cinco forrajeras y 
treinta y nueve roses, se anuncia al público, á fin 
de que llegue á conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en esta segunda subasta, que 
tendrá lugar el día 29 del actual, á las once de su 
mañana, en las oficinas de la referida Unidad, sitas 
en la plaza de San Agustín, donde se hallarán de 
manifiesto el pliego de condiciones y precio límite, 
que son los mismos que rigieron en la primera 
convocatoria.

Zaragoza 14 de Octubre de 1903.— El Capitán, 
Luis Ducassi.

Tercera sección de montaña
El Oficial Comandante de la tercera Sección de 

Montaña de la segunda brigada de tropas de 
Administración militar:
Hace saber: Que debiendo procederse á la venta 

en pública subasta verbal de nueve correajes, com
puestos de dos cartucheras, un cinturón y tahalí 
cada uno, diez forrajeras y diez roses, se anuncia 
al público, á fin de que llegue á conocimiento de 
las personas que deseen intesesarse en esta segun
da subasta, que tendrá lugar el día 29 del actual, 
á las once y media en puuto, en las oficinas de la 
referida Unid id, sitas en la plaza de San Agustín, 
donde se hallará de manifiesto el precio límite y 
pliego de condiciones, que son los mismos que ri
gieron en la primera convocatoria.

Zaragoza 14 de Octubre de 1903.—El Oficial 
Comandante, Felipe Pardiuas.
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CAJA DE AHORROS
Y

MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
SUCURSAL DE SAN PABLO

Subasta núm. 131, correspondiente á los préstamo* vencidos Hasta el 30 de Octubre de 1902, q^ue por 
no haberse cancelado ó renovado á su debido tiempo, según disponen los artículos 21 de los Estatutos y 
43 del Reglamento general, se venderán en pública subasta el domingo 15 de Noviembre próxi
mo, en la Sala de almonedas de este Establecimiento, calle de las Armas, 30, principal, á las diez 
del día.

NÚMERO 
del 

préstame.
GARANTIAS

TIPO
de eubaeU

Peielcu.

26.556 Una sortija oon un brillante, un ajustador, una sortija oon zafi
ros y perlas, dos pares copetes ídem oro, una pulsera plaqué

83perlas (faltan varias) un guardapelo oon cordonoito dublé... .
29.951 Un reloj remontoir de una tapa oro (guardapolvo falso).................. 46
33.413 Un juego para trinchar, dos cuchillos mesa, ocho ídem postre

18
34.322 Seis pañuelos de hilo, doce servilletas ídem para refresco............... 4

34.632 Un alfiler corbata oro brillantes y zafiros................................................ 230

35.284 Un alfiler corbata plata, oro y brillantes................................................... 86
37.100 Una sortija oro oon diamantes (falta uno)................................................ 35
37.313 Un mantel, doce servilletas hilo.................................................................... 10
37.414 Un par rosetas diamantes, tres pares pendientes ídem, una sorti-

100ja amatista y brillantes oro..........................................................................
39.326 Una cadena oon medallón, un alfiler corbata oon tres brillantes, 

dos ídem perlas, un par copetes diamantes rosa todo oro.... 344

39.549 Un reloj remontoir plata.................................................................................... 23

40.152 Un reloj tapas plata dorada............................................................................. 6
40.164 Dos cubiertos, un tarjetero plata, un par pendientes oro, una

58aguja para retrato ídem.................................................................................
40.667 Una sábana, una almohada hilo, una falda seda...................................

Una espada oon empuñadura de plata........................................................
14

40.790 35
42.036 Tres sábanas de hilo............................................................................................ 17
42.188 Un par pendientes oro oon brillantes........................................................ 241

42.189 Una sortija oro oon un diamante rosa........................................................ 103

42.415 Una sortija oro brillantes y zafiros, un alfiler ídem diamantes rosa 
Un reloj remontoir chispas para señora, medio aderezo diaman-

71

42.506
172tes y esmalte todo oro....................................................................................

42.581 Seis cubiertos plata (sin oontrastre)............................................................. 58

42.895 Un reloj remontoir áncora oro........................................................................ 275

43.185 Una sábana, dos almohadas, seis toallas, seis servilletas hilo, un 
refajo algodón................................... ............................................................. 14

43.415 Un reloj remontoir hierro.................................................................................. 6
43.905 29
44.289 6
44.499 Una cubierta de algodón......................   • •

Un mantón crespón, otro ídem matizado, una toalla de comunión. 
Una cubierta de algodón, una mantilla de seda...................................

6

44.501 46

44.543 19

45.227 10

45.228 Un mantón de crespón, un trozo de damasco.............................. ..  .. . 23

45.234 10
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45.638

46.481

47.112
47.665
47.936
47.983
48.203
48.641
48.950

49.026
49.027
49.039

49.045

49.051
49.090
49.096
49.116
49.126
49.133
49.222
49.275
49.282
49.295
49.300

49.318
49.342
49.370
49.372
49.375
49.376
49.452
49.453

49.493
49.494

49.520
49.526
49.530

, 49.571

i 49.584

1 49.596
i 49.626
1 49.639

49.642
: 49.644

49.646

!

GARANTIAS

Una botonadura perlas, una pulsera oon medalla imagen del Pi
lar, una sortija diamantes oro (falta uno), otra ídem plata y 
oro oon chispas y piedras verdes, dos cubiertos plata...............

Una pulsera barbada oon guardapelo, tres botones azabache oon 
un brillante cada uno oro........................................................................

Un cubierto plata, un rosario engarce ídem............................................  
Una sábana hilo, una cubierta algodón...................................................... 
Un p«r copetes oro chispas (falta asa)...................................................  
Una mantilla de seda............................................................................................ 
Una sábana de hilo............................................................................ .................
Una sortija oon oinoo brillantes dos ídem oon uno ídem todo oro. 
Una sortija brillantes y esmeraldas, un par rosetas brillantes, 

una pulsera ídem, un reloj para señora cadena oon dije ídem 
todo oro, seis cubiertos plata..........................................................

Un alfiler corbata aro con un brillante..................................‘.
Un mantón Manila bordado..........................................................................
Un medallón brillantes y zafiros, un dije ídem y esmeraldas 

todo oro..............................................................................................................
Uu par pendientes oro y coral, una cruz ídem alemán, un rosario 

cuentas negras engarce plata, un reloj ídem dorado (descom
puesto), una pulsera sin broche ídem................................................

Una sábana de hilo...............................................................................................
Una cadena oro, dije piedra onés........................................................... 
Una camisa, una enagua algodón........................................................ ..
Una sábana de hilo............................................................................................... 
Dos manteles, cuatro toallas hilo................................................................... 
Un par pendientes oro y brillantes.............................................................. 
Once varas hilo, una cubierta algodón............. ........................................
Un medallón plata y oro alemán turquesas y perlas (falta reasa).. 
Un alfiler corbata oro y coral..........................................................................
Un par pendientes oro y chispas, tres cubiertos de plata...............  
Diecinueve cubiertos, diecisiete cucharitas, siete tenedores, un 

cazo, un porta-vinagreras plata (falta el pie).................................
Uu par pendientes oro piedras verdes (compuestos)...........................  
Uu reloj remontoir plata, cadeua dublé..................................................... 
Un rosario coral y plata dorada....................................................................  
Una pulsera, una cucharita, dos tenedores plata.................................  
Uua sortija oro con un brillante....................................................................  
Una sortija oro zafiros y centro brillante................................................. 
Diez varas hilo............................ ............................................................................
Un dije, tres pares peudieutes, nu relicario, una moneda plata, 

un par copetes oro.......................................................................................
Una cubierta algodón, cuatro toallas hilo................................................
Uua sortija cou dos brillantes y uu zafiro, un par rosetas perlas 

centro diamantes oro.................................................................................
Una sábana, una almohada, un mautel, seis servilletas hilo..........  
Uua aguja pecho oro plata y chispas..........................................................
Uu mantel hilo......................................................................................................
Uua sortija con un brillante, uu alfiler corbata ídem esmeralda 

todo oro.............................................................................................................
Uua capa paño, una falda, uu cuerpo merino, un traje de teroe- 

rol, uu rosario.................................................................................................
Uu mantóu de crespón................................. .. ..................................................
Dos sábanas, dos almohadas, dos manteles, seis servilletas de hilo. 
Tres mantillas negras, seis cuchillos...........................................................
Un par pendientes oro piedras eucaruadas, dos cadenitas plata.. 
Cuatro cortinajes de raso, dos mantones de manila..........................
Cuatro cortinajes seda rojos, cuatro ídem tapicería con pabe

llón, uua cubierta brocatel, uu mautóu de mauila, treiuta y 
dos varas hilo, cuatro portier»...............................................................

TIPO 
de Babast*

Pmtee.

115

103
16 
.9

..7
14

6
573

1.431
143
172

854

11
6

161
3
6

10
573

19
7

10
68

344
33
22
12
11

115
115

12

14
8

174
11
29

4

229

18
18
20
46
34

567

431
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Cuyas garantías se exhibirán al público en esta oüoina ios días 12 y 13 de Noviembre próximo, de 
doce á una, excepto aquellas que hayan sido canceladas'ó renovadas por-los empeñantes.

1 NÚMERO 
del 

préstamo.
GARANTIAS

TIPO 
de subasta.A-
Pwetai

49.658 Un mantón manila bordado.............................................................. .. . .. .t 69 1
i 49.668 Cuatro sábanas, un mantel, cuatro servilletas, cuatro toallas hi-

lo, una cubierta algodón................................................................................ 32
49.672 Una sábana, dos almohadas hilo, un mantón merino, un rosario. > 16
49.680 Una aguja pecho con .esmalte, un reloj, una leontina oro sin

143
49.684 Dos sábanas hilo, una cubierta algodón............. .. .................................... .- 12
zlQ 7U7 6
49.744 Cuatro toallas, hilo, un mantón lana, una.falda merino, una man-

tilla .de seda............................ .. ............................................................................ 12
49.756 Dos cubiertas seda color rosa, otra ídem damasco encarnado, un

tapete ídem, dos mantones de crespón.............................. .................... 284

49.772 Trece cubiertos, un cucharón de plata........................................................ 201
49.777 Una americana, un pantalón lana....................... .. ............ . ........................ 7

49.790 Una cubierta damasco^ un mantón crespón bordado.......................... 91

Zaragoza 15 de Octubre de 1903.-- El Administrador, Francisco BaUaM.—V? B.°—E1 Director 
de la Real Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del País, Presidente, Florencio Jardiel.

. a d v e r t e n c ia s  r ;

Se subastarán todos los empeños-anunciados en .esta .relación,.excepto aquellos que hayan sido cancelados i 
renovados hasta la hora .de. principiar, la venta, según previene el Reglamento.

La subasta comenzará á la hora señalada y terminuru ó suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente.
No se admitirá manda inferior ál tipo dé subasta. , , ,
El tanto para las pujas se Hj’ará al comienzo-de la venta de cada lote, según su importancia 
El pago se hará al cdtitado, éhdúoneda:de oro ó piula. .

■ .j . .......................................................................... ifcuoc. mo titAdi ijlHu. n I ,
■H

SECCIÓN SEXTA > -ó/'
---------- Ttt........................ ........................... ..(^JVjTqniUL») •ÍS-T ■

La plaza de Ministrante de este pueblo se halla 
vacante desde el 29 de Septiembre último pasado, 
por la cantidad de diez y ocho cahíces de trigo y
casa franca. . . . . . . , .

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía hasta
el día 25 del actual.........................................................

Isuerre 15 de Octubre de 1903.—$1 Alcalde,
Florencio Blesa. .. . . . . . . .

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para cubrir el cupo de consu
mos y sus recargos autorizados eorrespordíentes al 
año 1904, el Ayuntamiento y Junta municipal de 
de este pueblo tienen acordado proceder al arrien
do á venta libre de todas las especies sujetas á di
cho impuesto per un período de uno á cinco años; 
cuya primera subasta tendrá lugar el día‘2’6 del. 
actual, á las diez, en la Casa Consistorial, y de no 
dar resultado ésta, se verificará la segunda el día 
5 de Noviembre próximo venidero, en iguársiLo y 
hora que la anterior, sirviendo de tipo el importe 
de las dos terceras partes de la primera y por tiem
po de un solo año. ,

En el caso de no dar resultado, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva de los grupos de 
granos y carnes durante un año, los días 14, 22 y

=1^1 uU

.30 del cx|)nísado Noviembre, á la misoAí hora y lo- 

cn.l que la^s Mili,■•rio)', s, todas ellas con arreglo á sus 
rtispectiv.os plieg >s de con 11 ikin qiu s ■ hápan de 
manifiesto en la Secretaría del AyuntalñieUfo-

Lagata 16 do Octubre de 1^)3.—El .Alcalde, Ra
món Lázaro. , , , ; .

Los repartos de la riqueza tústica y pecuaria y 
urbana, formados i ara el año 1904, se hallan de 
manifi-sto, en la Secretaría dé este Ayuntamiento, 
por término de ocho días.

Arándiga 12 de Octubre de 1903.—El -Alcalde, 
Antonio Molinero, i ■_______-____

Quedan expuestos al público á efectos de recla
mación:

Por término de ocho días lós repartos de la con
tribución rústica y pecuaria y urbana, formados 
para el año 1904.

Por término da quince días, el presupuesto mu
nicipal de ingresos y gastos, para el año 1904, y el 
adioiohál para 1903.

" Dichos plazos són á contar desde la inserción 
del presénte én el Bo l e t ín  Of ic ia l . .

Lo qile se hace público para conocimiento de las 
personas interesadas.

Toaos 13 de Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Eduardo Cardiél.

iMPHKNT/i DEJL HOSPICIO
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